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Memorial 2023-00267

De: Eduardo Cano <eacb0920@gmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 15:41
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2023-00267.00. Solicitud autorización para la entrega de �tulos con presentación personal ante notaria
por la parte demandante.
 
Señor (a)
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E. S. D.
 
PROCESO:                      EJECUTIVO DE ALIMENTOS
 
DEMANDANTE:               MÓNICA ANDREA FLOREZ HENAO
 
DEMANDADO:                 WILLIAM ENRIQUE ARIZA JUBIZ 
 
RADICADO:                    2023-00267-00

REFERENCIA:                 Solicitud autorización para la entrega de títulos con
presentación personal ante notaria por la parte demandante.         
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EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE, actuando en calidad de apoderado de la parte
demandante, con facultades expresas para recibir y reclamar títulos conforme al poder
conferido dentro del proceso de familia de la referencia y que adjunto, me permito solicitar de
forma respetuosa ante su honorable despacho que los títulos base de esta ejecución sean
elaborados a mi nombre en calidad de apoderado, ya que mi mandante la señora MONICA
ANDREA LOPEZ HENAO, en calidad de parte demandante, se le extravió la cédula de
ciudadanía, lo que le ha impedido reclamar los mismos ante el Banco Agrario de Colombia,
debido a que le exigen el documento de identidad original y este se demora varios meses para
ser expedido por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
 
ANEXO: Poder con facultades o autorización para reclamar títulos.
 
 
Atentamente, 

Original firmado, válido como firma digital
EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE
C.C No. 15.930.558
Abogado titulado y en ejercicio T.P No. 157. 805 del C.S de la Judicatura
Celular y WhatsApp 300 729 82 66
Email: eacb0920@gmail.com
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Señor (a) 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
E. S. D. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

DEMANDANTE:  MONICA ANDREA FLOREZ HENAO 
 
DEMANDADO:  WILLIAM ENRIQUE ARIZA JUBIZ   
 
RADICADO:   2023-00267-00 
 
REFERENCIA: Solicitud autorización para la entrega de títulos con 

presentación personal ante notaria por la parte 
demandante.  

 
EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE, actuando en calidad de apoderado 
de la parte demandante, con facultades expresas para recibir y reclamar títulos 
conforme al poder conferido dentro del proceso de familia de la referencia y que 
adjunto, me permito solicitar de forma respetuosa ante su honorable despacho que 
los títulos base de esta ejecución sean elaborados a mi nombre en calidad de 
apoderado, ya que mi mandante la señora MONICA ANDREA LOPEZ HENAO, 
en calidad de parte demandante, se le extravió la cédula de ciudadanía, lo que le 
ha impedido reclamar los mismos ante el Banco Agrario de Colombia, debido a 
que le exigen el documento de identidad original y este se demora varios meses 
para ser expedido por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
ANEXO: Poder con facultades o autorización para reclamar títulos. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
___________________________________ 
EDUARDO ADRIAN CANO BUSTAMANTE  
C.C No. 15.930.558 
Correo electrónico: eacb0920@gmail.com  
Celular 300 729 82 66 




